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San Ramón de la Nueva Or¡in, *

VISTO:
La Resolución N" D-ORAN-690/2025 de la Facultad Regional Orrín de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, establece para el Período L,ectivo 2026 y

Febrero/Jvfarzo de\2027, el CALENDARIO ACADEMICO de la Facultad Regional Onim de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión Ordinaria N" 02/?026, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Oná.n de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución No D-ORAN-690/2025 de la Facultad Regional Oran
de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a Secretaría Académica, Vicedecano, Secretaría de Extensión y
Bienestar, Depafamento Alumnos, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las

carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Cuerpo Coordinador de la Carrera
Tecnicatura Universita¡ia en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos, Escuela de
Ciencias Naturales, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del
Área de Ciencias Exactas y Centro Único de Estudiantes para su conocimiento y efectos.-
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